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1. Contexto 
 
Tanto Reservas como Parques Marinos son figuras de administración pesquera contenidas en la 

Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA), que tienen objetivos de conservación y 

preservación, respectivamente, de acuerdo con lo definido en los Artículos 2º numeral 42 y 3º 

letra d de la LGPA. Sin embargo, si bien las Áreas Marinas Protegidas (AMP) han sido 

ampliamente reconocidas como herramientas clave para mitigar los impactos humanos en los 

ambientes costeros (Lubchenco &Grorud-Colvert, 2015), la designación de estas áreas por sí 

sola puede o no resultar en la disminución de amenazas ya que esto depende, en gran medida, 

de los objetivos de gestión que se establezcan y de las regulaciones específicas que se adopten 

en cada caso (Zupan et al., 2018). 

 

En este contexto, la identificación de amenazas es una etapa importante en el proceso de 

planificación para la gestión de las AMP como se establece, por ejemplo, en el marco para la 

evaluación de la efectividad de la gestión de Áreas Protegidas y en las diversas metodologías 

desarrolladas para llevar a cabo este tipo de evaluaciones (p. ej., Ervin, 2003; Hockings et al., 

2006; Tempesta & Otero, 2013). A través de la identificación de las amenazas es posible 

identificar las causas de éstas y sus impactos sobre los Objetos de Conservación (OdC) y 

posteriormente desarrollar estrategias para su manejo. 

 

En el caso de los Parques y Reservas Marinas bajo tuición del Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura (Sernapesca), el Plan General de Administración (PGA), es la principal herramienta 

para la gestión de estas áreas protegidas, ya que corresponde al documento básico que 

contiene los fundamentos que sustentan el establecimiento de las áreas, y que proporciona las 

estrategias para alcanzar los objetivos de preservación o conservación, según corresponda. Si 

bien, para el desarrollo de los PGA se tienen en cuenta antecedentes relativos a las amenazas 

existentes en los Parques y Reservas Marinas, a la fecha no se ha realizado un análisis detallado 

que permita identificar, categorizar y describir las amenazas que actúan sobre los OdC definidos 

para cada área particular, ni tampoco se han identificado estrategias específicas para su 

monitoreo y control . 

 

En el presente informe se presenta el análisis, realizado en base a la revisión de la información 

existente, para la identificación, categorización y descripción de las amenazas que actúan sobre 

los OdC de las cinco Reservas Marinas y los diez Parques Marinos actualmente bajo tuición del 

Sernapesca (creados hasta el año 2021). Así mismo, se presenta una propuesta de estrategias 

para el monitoreo y control de las amenazas identificadas, y el seguimiento de las estrategias 

de control, de modo de contribuir a la conservación de estas áreas protegidas. 
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2. Objetivos 
 
a)  Identificar,  categorizar  y describir las amenazas para los Objetivos de Conservación de los 

Parques Marinos y las Reservas Marinas bajo la tuición del Sernapesca. 

 

b) Identificar y describir estrategias de monitoreo y control de las amenazas identificadas en 

Parques Marinos y las Reservas Marinas, así como acciones de seguimiento de las estrategias 

de control. 

 

3. Metodología 

3.1 Definición de amenazas 
 

En el contexto de este análisis, una amenaza se define como, “principalmente actividades 

humanas que directa o indirectamente causan la degradación de un objeto de conservación” 

(CONAF, 2017; Conservation Measures Partnership, 2020). Si bien una amenaza también puede 

corresponder a fenómenos naturales alterados por las actividades humanas o, en casos raros, 

fenómenos naturales cuyo impacto aumenta por otras actividades humanas, existen procesos 

naturales que no necesariamente deben ser tratados como amenazas, por ejemplo, catástrofes 

naturales como erupciones volcánicas y terremotos, fenómenos naturales que son parte de las 

dinámicas naturales de los ecosistemas, aunque en algunos casos, en condiciones especiales 

estos podrían considerarse como tales amenazas (CONAF, 2017; Conservation Measures 

Partnership, 2020).   

 

Por otro lado, fenómenos de gran escala de origen antrópico, como por ejemplo el Cambio 

Climático, pueden alterar la frecuencia de eventos naturales catastróficos, y en dichos casos, 

éstos constituyen amenazas (CONAF, 2017). Aun así, es importante destacar que, los 

fenómenos de tipo natural, por lo general cuentan con opciones limitadas o inexistentes de 

manejo o prevención a escalas acotadas (e.g., en áreas protegidas) (CONAF, 2017). 

 

Las amenazas directas, corresponden al fenómeno que afecta al objeto de conservación, no a la 

consecuencia de la amenaza, y en caso de que existan factores que influyen sobre la ocurrencia 

de una amenaza directa (i.e., impulsores), estos son considerados como amenazas indirectas  

(CONAF, 2017; Conservation Measures Partnership, 2020). 
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3.2 Identificación y categorización de amenazas en Parques y Reservas Marinas 
 

Para la identificación de las amenazas directas que actúan sobre Parques y Reservas Marinas, se 

tomaron como referencia los instrumentos elaborados por la CONAF para el Sistema Nacional 

de Áreas Silvestres Protegidas del estado (SNASPE) (i.e., Clasificación Estandarizada de 

Amenazas; CONAF, 2017 que está basada en Salafsky et al., 2008), las herramientas y 

contenidos desarrollados en el marco de la metodología de Estándares Abiertos para la Práctica 

de la Conservación (i.e., CMP’s Direct Threats Classification 2.0; Conservation Measures 

Partnership, 2020) y otros sistemas de clasificación de amenazas como el desarrollado en el 

Reino Unido para la Red Natura (i.e., Natura 2000 threats pressures and positive activities; 

https://data.gov.uk/dataset/9c86437c-b35a-4e51-96d0-7402189b5363/natura-2000-threats-

pressures-and-positive-activities) y el sistema de clasificación de amenazas de la JNCC (e.g., UK 

Marine Pressures-Activities Database “PAD”, Reference list Threats,  Pressures and Activities; 

Robson et al., 2018). A partir de esta información, se elaboró una lista de amenazas preliminar 

para los Parques y Reservas Marinas. Cabe destacar que la lista de amenazas se basa en 

aquellas descritas en los instrumentos consultados, pero con modificación para su adaptación y 

aplicación al contexto de las AMP.   

 

Posteriormente, para la identificación de las amenazas que afectan a cada Parque y Reserva 

Marina, se realizó una revisión de la información disponible, incluyendo: 

 

i) Informes técnicos que sustentan la creación de los Parques y Reservas Marinas. 

ii) Planes Generales de Administración (PGA), en el caso de que existan. 

iii) Informes asociados a la elaboración de los PGA, en caso de que se hayan elaborado por 

consultoría. 

iv) Publicaciones científicas. 

v) Literatura gris (no publicada). 

 

También, se revisó la información relativa a un análisis de riesgo realizado el año 2018 en el 

contexto de la elaboración del “Procedimiento de fiscalización en Parques y Reservas Marinas” 

para su incorporación en el Manual Nacional de Fiscalización Integral del Servicio (MFI), el que 

en su momento fue elaborado en base a insumos entregados por los Encargados Regionales de 

estas áreas protegidas. Así mismo, se utilizó información obtenida para las Reservas Marinas La 

Rinconada, Isla Chañaral e Islas Choros y Damas, en el contexto de la elaboración de las 

propuestas de zonificación de dichas áreas protegidas desarrolladas el año 2021. 

 

Mediante el análisis de cada caso,  se determinó si las amenazas corresponden a amenazas de 

tipo directo o indirecto, y si estas ocurren en la actualidad o son amenazas potenciales. Esta 
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información fue compartida y consensuada con los Encargados Regionales de Parques y 

Reservas Marinas (Direcciones Regionales Sernapesca Antofagasta, Atacama, Coquimbo, 

Valparaíso, Puerto Montt y Magallanes), recibiéndose observaciones de todos ellos, las que 

fueron incorporadas al documento. En el Anexo 1 se presenta la evidencia de la solicitud 

realizada a los Encargados Regionales. 

 

3.3 Identificación de estrategias para el monitoreo y control de amenazas en Parques y 
Reservas Marinas 
 

La identificación de las estrategias para el control de las amenazas identificadas en Parques y 

Reservas Marinas se basó en la estandarización de estrategias realizada por Salafsky et al. 

(2008) y adaptada por CONAF para el SNASPE. A través del análisis de esta información, se 

desarrolló lista de estrategias potenciales para enfrentar las amenazas identificadas en cada 

área protegida. Las estrategias identificadas incluyeron acciones orientadas tanto a prevenir 

como a mitigar las amenazas, pudiendo de esta forma ser aplicadas a las amenazas directas o 

indirectas, como potenciales.  

 

Posteriormente, para cada amenaza se identificaron estrategias de control, y así mismo en cada 

caso, se definieron acciones de seguimiento de las estrategias de control de amenazas y así 

mismo, acciones de seguimiento o evaluación de las amenazas.  

 

Con fecha 29 de julio se realizó una reunión con el objetivo de consensuar las estrategias 

definidas con los Encargados Regionales de Parques y Reservas Marinas (Direcciones Regionales 

Sernapesca Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, Puerto Montt y Magallanes). 

Además, posteriormente, una vez incorporadas las observaciones que surgieron de la reunión, 

se envió la información para su revisión en detalle por parte de los Encargados Regionales. En el 

Anexo 2 se presenta la evidencia de la realización de la reunión y del envío de la información.  

 

4. Resultados 

4.1 Identificación y categorización de amenazas en Parques y Reservas Marinas 
 

En la Tabla 1 se presenta el listado de las amenazas identificadas en Parques y Reservas Marinas 

(22), las que se clasifican en 8 categorías: 

 

1. Actividades extractivas (pesca) y acuicultura 

2. Intrusión y perturbación humana 
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3. Contaminación 

4. Especies exóticas invasora u otras 

5. Floraciones Algales Nocivas 

6. Fenómenos naturales 

7. Cambio Climático 

8. Instalación de infraestructura en zona de influencia 

 

En la misma tabla se incluye una descripción de cada amenaza y sus posibles impactos. Por otro 

lado, en las Tablas 2 y 3 se presentan las amenazas identificadas en cada Reserva y Parque 

Marino, respectivamente.   

 

Respecto a la cantidad de amenazas por AMP, entre las Reservas Marinas, Pullinque es la que 

presenta mayor cantidad de amenazas (18 de 22), mientras en el caso de los Parques Marinos, 

es el Palillo, en el Archipiélago de Juan Fernández donde se identifica mayor cantidad de 

amenazas (19 de 21). La menor cantidad de amenazas identificadas en un AMP fueron nueve, 

en los Parques Marinos Montes Submarinos Crusoe y Selkirk, y Mar de Juan Fernández, ambos 

en el Archipiélago de Juan Fernández, y en el Parque Marino Islas Diego Ramírez-Paso Drake, en 

Magallanes. 

  

En la Tabla 4 se presenta un ranking de las amenazas identificadas en Parques y Reservas 

Marinas, de acuerdo con la frecuencia en que se observan estas amenazas en las AMP. Se 

puede observar que las amenazas identificadas de manera transversal en todas las Reservas y 

Parques Marinos son: i) extracción ilegal de recursos, ii) desarrollo de actividades de pesca 

fuera del AMP, iii) vertido de sustancias tóxicas (combustibles), iv) Especies Exóticas Invasoras 

(EEI) y v) cambios graduales en las variables atmosféricas u otras. En el caso de las EEI y el 

vertido de combustible, estas amenazas son calificadas como “posibles” ya que, aunque no 

existe registro de la presencia de EEI o la ocurrencia de derrames de petróleo en estas AMP, 

pero debido a las actividades que se desarrollan en ellas, existe la posibilidad de que esto 

ocurra.  

 

En el caso de las Reservas Marinas se suman dos amenazas transversales a todos ellas: i) vertido 

de basura y/o desechos sólidos y ii) instalación de infraestructura de tipo industrial en zona de 

influencia, mientras que, para los Parques Marinos, también se suman dos amenazas 

transversales a todos ellos: i) actividades no permitidas o sin autorización y ii) tráfico y fondeo 

de embarcaciones. 

 



 

Tabla 1. Listado de amenazas identificadas en Parques y Reservas Marinas, incluyendo su descripción y posibles impactos. 
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Continuación Tabla 1. 
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Tabla 2. Listado de amenazas identificadas en cada Reserva Marina. Se distinguen amenazas directas (D), indirectas (I) y potenciales (P). 
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Continuación Tabla 2 
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Tabla 3. Listado de amenazas identificadas en cada Parque Marino. Se distinguen amenazas directas (D), indirectas (I) y potenciales (P). 
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Continuación Tabla 3 



 

Tabla 4. Ranking de amenazas identificadas en Parques y Reservas Marinas. Se ordenan las amenazas en 

función de la frecuencia de  
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4.2 Identificación de estrategias de monitoreo y control de amenazas en Parques y Reservas 
Marinas 

4.2.1 Estrategias de control de amenazas y acciones de seguimiento 
 

En la Tabla 5 se presenta el listado de estrategias para el control de amenazas (26), las que se 

clasifican en 9 categorías: 

 

1. Modificación del AMP 

2. Manejo de área 

3. Normativa, protocolos u otros 

4. Planificación 

5. Fiscalización y vigilancia 

6. Incentivos 

7. Educación y comunicación 

8. Vinculación con actores relevantes 

9. Investigación 

 

En la misma tabla se incluye una descripción de cada estrategia y las acciones de seguimiento 

en cada caso. 

 
En la Tabla 6 se presentan, para cada amenaza identificada en Parques y Reservas Marinas,  las 
posibles estrategias que podrían aplicarse para su control.   
 

4.2.2 Estrategias de monitoreo de amenazas 
 
En el caso del monitoreo de las amenazas, en la Tabla 7 se presentan para cada amenaza, 
acciones para su seguimiento o evaluación. 



 

Tabla 5. Estrategias de control de amenazas, incluyendo su descripción y acciones de seguimiento.  
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Continuación Tabla 5 
 



 

Continuación Tabla 5 



 

Tabla 6. Posibles estrategias de control que podrían aplicarse a las amenazas identificadas en Parques y 
Reservas Marinas.  
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Continuación Tabla 6 
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Continuación Tabla 6 
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Continuación Tabla 6 
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Tabla 7. Acciones de seguimiento de la evolución de las amenazas en Parques y Reservas Marinas. 
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Continuación Tabla 7.  

 

 
 

5. Conclusiones 
 

En función del análisis realizado, se identificaron 8 categorías de amenazas que afectan a las 

Reservas y Parques Marinos bajo tuición del Sernapesca, y un total de 22 amenazas diferentes.  

 

La menor cantidad de amenazas identificadas para un sola AMP fue de nueve, cantidad 

identificada en los Parques Marinos Montes Submarinos Crusoe y Selkirk y Mar de Juan 

Fernández, ambos en el Archipiélago de Juan Fernández, y en el Parque Marino Islas Diego 

Ramírez-Paso Drake, en Magallanes. 

 

Dentro de las Reservas Marinas,  Pullinque fue la Reserva donde se identificaron mayor 

cantidad de amenazas, mientras que, para los Parques Marinos, El Palillo, es el Parque con 

mayor número de amenazas. 

 

Cinco amenazas fueron identificadas en todas las Reservas y Parques Marinos, i) extracción 

ilegal de recursos, ii) cambios graduales en las variables atmosféricas u otras, iii) desarrollo de 

actividades de pesca fuera del AMP, iv) vertido de sustancias tóxicas (combustibles) y iv) 

Especies Exóticas Invasoras (EEI), las dos últimas calificadas en todos los casos como amenazas 

“posibles”.  

 

El vertido de basura y/o desechos sólidos y la instalación de infraestructura de tipo industrial 

fuera del AMP, son dos amenazas transversales a todas las Reservas Marinas, mientras que, 
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para los Parques Marinos, los son las actividades no permitidas o sin autorización, y el tráfico y 

fondeo de embarcaciones. 

 

Respecto a las estrategias de control de amenazas, se lograron identificar 26 estrategias, 

clasificadas en 9 categorías diferentes. Para cada estrategia se definieron acciones de 

seguimiento con el fin de evaluar su implementación y así mismo, con el fin de evaluar la 

efectividad de su implementación, se definieron para cada amenaza, acciones para su 

seguimiento.  

 

Finalmente, es importante destacar que para la ejecución de las estrategias propuestas, es 

necesario contar con recursos financieros y humanos, por lo que su implementación dependerá 

de contar con los recursos necesarios. Sólo una vez implementada una o más estrategias, se 

podrá proceder a evaluar la efectividad de dichas acciones diseñadas para el control y 

monitoreo de las amenazas identificadas. 
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7. Anexos 
 

Anexo 1 

 

- Evidencia de solicitud de revisión de lista de amenazas identificadas en Reservas Marinas y 

Parques Marinos a Encargados Regionales. 

 

8/13/22, 8:25 PM Gmail - Diagnóstico de amenazas en Reservas Marinas

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=102f3cd9d6&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-5486610027273472852&simpl=msg-a%3Ar-29025004498312362… 1/8

Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com>

Diagnóstico de amenazas en Reservas Marinas 

16 mensajes

Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com> 11 de julio de 2022, 12:04
Para: "IRRIBARREN TURIS, PILAR CONSTANZA" <pirribarren@sernapesca.cl>, "BURGOS SANCHEZ, ERIK ALEJANDRO"
<eburgos@sernapesca.cl>, "CERDA GAETE, GERARDO ALBERTO" <gcerda@sernapesca.cl>, "ROMERO URIBE,
MARISOL ISABEL" <mromero@sernapesca.cl>
Cc: "SILVA FLAMM, ERIKA VIVIANA" <ESILVA@sernapesca.cl>, "RAMIREZ DE LA TORRE, CLAUDIO RODRIGO"
<cramirez@sernapesca.cl>

Estimad@s, les escribo en el contexto de un análisis que estoy realizando con el objetivo de para identificar y describir
las amenazas que actúan en Parques y Reservas Marinas bajo tuición del Servcicio, y posteriormente proponer
estrategias para su control.

Ya tengo una lista preliminar de amenazas que identifiqué a través de un análisis de la bibliografía existente, tomando
como base principalmente la lista de amenazas que ha definido la CMP en el contexto de la metodología de los
Estándares Abiertos para la Conservación, y que ha sido adoptada también por la CONAF para el SNASPE. Sin
embargo, es indispensable tener su visión como encargados regionales para corroborar esta información y
complementarla también. 

Por ello les adjunto la planilla excel que elaboré, donde podrán encontrar la descripción de las amenazas (hoja 1) y luego
la información específica para cada Reserva Marina. Les pido puedan revisar la hoja de cálculo de su Reserva Marina. Si
tienen algún comentario me lo pueden enviar pero la idea es programas una reunión para poder consensuar este
diagnóstico, para lo cual nos comunicaremos con ustedes dentro de los próximo días.

Quedo atenta a sus comentarios. 

--  
Daniela Díaz Guisado 
PhD in Marine Biology 

Identificación de amenazas por RMs.xlsx 
45K

CERDA GAETE, GERARDO ALBERTO <GCERDA@sernapesca.cl> 11 de julio de 2022, 15:57
Para: Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com>, "IRRIBARREN TURIS, PILAR CONSTANZA" <pirribarren@sernapesca.cl>,
"BURGOS SANCHEZ, ERIK ALEJANDRO" <eburgos@sernapesca.cl>, "ROMERO URIBE, MARISOL ISABEL"
<mromero@sernapesca.cl>
Cc: "SILVA FLAMM, ERIKA VIVIANA" <ESILVA@sernapesca.cl>, "RAMIREZ DE LA TORRE, CLAUDIO RODRIGO"
<cramirez@sernapesca.cl>

Estimada Daniela, van algunas observaciones y sugerencias (en rojo y subrayadas) a las amenazas descritas para

Choros-Damas.

 

Atte.
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8/13/22, 8:26 PM Gmail - Diagnóstico de amenazas en Parques Marinos

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=102f3cd9d6&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-4940917185543897069&simpl=msg-a%3Ar71330894314428238… 1/1

Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com>

Diagnóstico de amenazas en Parques Marinos 

2 mensajes

Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com> 11 de julio de 2022, 12:04
Para: "IBARRA MARIPANGUE, MANUEL JESUS" <mibarra@sernapesca.cl>, "ASTETE, SANTIAGO"
<sastete@sernapesca.cl>
Cc: "SILVA FLAMM, ERIKA VIVIANA" <ESILVA@sernapesca.cl>

Estimad@s, les escribo en el contexto de un análisis que estoy realizando con el objetivo de para identificar y describir
las amenazas que actúan en Parques y Reservas Marinas bajo tuición del Servcicio, y posteriormente proponer
estrategias para su control.

Ya tengo una lista preliminar de amenazas que identifiqué a través de un análisis de la bibliografía existente, tomando
como base principalmente la lista de amenazas que ha definido la CMP en el contexto de la metodología de los
Estándares Abiertos para la Conservación, y que ha sido adoptada también por la CONAF para el SNASPE. Sin
embargo, es indispensable tener su visión como encargados regionales para corroborar esta información y
complementarla también. 

Por ello les adjunto la planilla excel que elaboré, donde podrán encontrar la descripción de las amenazas (hoja 1) y luego
la información específica para cada Parque Marino. Les pido puedan revisar la hoja de cálculo de su Parque Marino. Si
tienen algún comentario me lo pueden enviar pero la idea es programas una reunión para poder consensuar este
diagnóstico, para lo cual nos comunicaremos con ustedes dentro de los próximo días.

Quedo atenta a sus comentarios.

--  
Daniela Díaz Guisado 
PhD in Marine Biology 

Identificación de amenazas por PMs.xlsx 
60K

Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com> 13 de julio de 2022, 17:58
Para: "IBARRA MARIPANGUE, MANUEL JESUS" <mibarra@sernapesca.cl>, "ASTETE, SANTIAGO"
<sastete@sernapesca.cl>
Cc: "SILVA FLAMM, ERIKA VIVIANA" <ESILVA@sernapesca.cl>

Estimad@s, les escribo nuevamente para contarles que pensamos realizar una reunión  el día 29 de julio a las 11:00 am
para poder revisar en conjunto la propuesta de lista de amenazas elaborada (y enviada). Les propongo que si tienen
observaciones las puedas enviar durante la próxima semana y así yo las incorporo antes de la reunión.

En esa instancia también les presentaré las propuestas de estrategias para el control de amenazas  que he estado
desarrollando, para de esta forma consensuarla entre todos.

Cualquier consulta me contactan

Saludos
[El texto citado está oculto]
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Anexo 2 

 

- Evidencia de citación a reunión de trabajo con encargados regionales de Reservas Marinas y 

Parques Marinos. 

 
 

 

 

 

 



 

 

- Evidencia realización a reunión de trabajo con encargados regionales de Reservas Marinas y Parques Marinos. 

 

 
 



 

- Evidencia de envío de propuesta con estrategias de control de amenazas en Reservas Marinas 

y Parques Marinos a Encargados Regionales. 

 
 

 

8/13/22, 8:38 PM Gmail - Estrategias control de amenazas

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=102f3cd9d6&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar6611852004278519813&simpl=msg-a%3Ar-12183260460863487… 1/6

Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com>

Estrategias control de amenazas 

7 mensajes

Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com> 8 de agosto de 2022, 8:00
Para: "IRRIBARREN TURIS, PILAR CONSTANZA" <pirribarren@sernapesca.cl>, "BURGOS SANCHEZ, ERIK ALEJANDRO"
<eburgos@sernapesca.cl>, "CERDA GAETE, GERARDO ALBERTO" <gcerda@sernapesca.cl>, "IBARRA MARIPANGUE,
MANUEL JESUS" <mibarra@sernapesca.cl>, "ROMERO URIBE, MARISOL ISABEL" <mromero@sernapesca.cl>, "ASTETE,
SANTIAGO" <sastete@sernapesca.cl>
Cc: "RAMIREZ DE LA TORRE, CLAUDIO RODRIGO" <cramirez@sernapesca.cl>, "SILVA FLAMM, ERIKA VIVIANA"
<ESILVA@sernapesca.cl>

Estimad@s, de acuerdo a lo comprometido, les envío la planilla con las estrategias para el control de las amenazas en
Parques y Reservas Marinas. En la primera hoja encontrarán la descripción de las estrategias y en la segunda hoja
encontrarán: i) para cada amenaza diferentes estrategias que se podrían utilizar para su control (columna E), ii) acciones
de seguimiento de la estrategia (columna F), iii) acciones de seguimiento de la amenaza (columna G):

Entre las estrategias incluí la de "relevar el valor cultural del AMP", pero tengo dudas de como una estrategia de ese tipo
puede ayudar al control de las amenazas, por lo que les pido ayuda para poder identificar donde poder incluirla. Por otro
lado, en la reunión que sostuvimos se sugierió como una estrategia generar indicadores para monitorear las amenazas,
sin embargo, considero que esa no es una estrategia sino algo que deberíamos hacer en cada AMP cuando se
implementen estas acciones, por lo tanto no lo incluí.

Quedo atenta a sus comentarios. Debido a los plazos que tenemos para entregar los avances a contraloría les
solicito enviarlos como máximo el día lunes 22 de agosto.

Cualquier duda me pueden consultar.

Saludos
--  
Daniela Díaz Guisado 
Ph.D. in Marine Biology 

Estrategias para el control de amenazas.xlsx 
26K

CERDA GAETE, GERARDO ALBERTO <GCERDA@sernapesca.cl> 8 de agosto de 2022, 8:06
Para: Daniela Díaz <danieladiazg@gmail.com>, "IRRIBARREN TURIS, PILAR CONSTANZA" <pirribarren@sernapesca.cl>,
"BURGOS SANCHEZ, ERIK ALEJANDRO" <eburgos@sernapesca.cl>, "IBARRA MARIPANGUE, MANUEL JESUS"
<mibarra@sernapesca.cl>, "ROMERO URIBE, MARISOL ISABEL" <mromero@sernapesca.cl>, "ASTETE, SANTIAGO"
<sastete@sernapesca.cl>
Cc: "RAMIREZ DE LA TORRE, CLAUDIO RODRIGO" <cramirez@sernapesca.cl>, "SILVA FLAMM, ERIKA VIVIANA"
<ESILVA@sernapesca.cl>

Muchas gracias Daniela.  La revisaremos a la brevedad. 

Consulta;  ¿Es factible presentar esta tabla de amenazas y estrategias en la próxima sesión del Comité de

Administración de Choros-Damas? (que realizaremos el jueves 25 de agosto).  Tal vez ahí surjan aportes interesantes.

 

Atte.

 

 


